
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312022-0691 

 

Como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda 

en los términos estipulados en auto inadmisorio, esto es, aportando el 

registro civil de nacimiento de la señora MARÍA VICTORIA PERDOMO 

MUÑOZ en aplicación del artículo 90 inciso decimo primero, dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN de la causante 

LUZ ALBA MUÑOZ PERDOMO. Por secretaría devuélvase la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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